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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

APVKRTKNCIA OFICIAL 

. ley*», órdenes y anuncios que hayan de iiis-rlars« en 
mj,, . l t sta oficiales se han de mandar al Jefe Político 

o*rtiV'>. P o r p u 7 ° conduelo se pasarán a lo» Kditorct d« lo» 
¡StOftado* periódico». 

[Rtat ••!'•: Je 6 (íe Atril át 1S39.) 

r„bllca tintín lo»* iilM excepto lo« domingo» 

PREDIOS SC SOSnWTVClñ* 

Ru esta capital, llevado 4 domicilio, J'ao peseta» mensuales anticipada»; 
fuera de ella a'eool mes. • al trimestre, tf semestre y aa'ao por un aúo. 

Se admitan «nsrripelnneaen Madrid, en la Administración del B'tt.tTiN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera d* estn capital, directamente pnr medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del imparte del tlempa de ah m > «n sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposición»! de las Antorldadei, excepto la» qne 
4 Instancia de parte no pobre, »e Insertarán oficialmente: aa'.-
mismo cualquier anuncio concerniente al a-Tricio nacional qo» 
dimane de la» mismas; pero laa de interés particular pairara -
50 céntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

Húmero «ncltn SO céntimo* tlr* prii'tt» 

En nombre do Mi Augusto Hi jo ol Rf.Y 
D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Rogenle 

del Re ino , 

Vengo en nombrarle Caballero de la 

El Jefe Superior de Palacio me c o m u - I I n 3 Í « u e ° ' , l e " J e l T " ¡ 3 Ó n d o 0 r u -
Teudróislo cuten.Iido, y dispondréis lo 

PARTE OFICIAL 

(RÍSMNCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

uica lo que sigue: 

«Excrao. Sr.: El Médico do Cámara de 

servicio en este día me dice lo s iguiente: 

wExcrao. Sr.: T engo el honor de poner 

en conocimiento de V . E. que S. M. el 

Rkt (O- D. G.) y su Augusta Roal F a m i 

lia continúan sin novedad on su impor 

tante salud. 

S. M. la R E I N A Regente (Q . D. G.) se 

halla completamente restablecida de su 

afecoíóu catarral, por cuyo mot ivo cons i 

llero tunecosario dar parte especial en 

adelante acerca de su interesante sa lud. » { 

Lo que cou la mayor satisfacción tras

lado ¿ V. E. para su conocimiento y efec
to» consiguientes. Dios guarde á V. E. mu

cho» ajos, Palacio ¿7 de Enero de 1891.— 

Bl Duque de Medina S idonia .— Exce l en -

MmoSr Presidente del Consejo de M i -

oiatros.a 

| necesario á su cumpl imiento. 

Dado en Palacio á d b z y nueve de 

Enero de mi l ochocientos noventa y uno. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de F.stado, 

C a r l o s O ' D o n o l l 

A l Grafler de la Insigne Orden del Toisón 

do Oro. 

MINISTERIO DE ESTADO 

lítales decretos 
Queriendo dar un relevante y disl iu-

€oido testimonio de Mi Real aprecio á Don 

José A,Ware£ de To ledo y S i iva , Duque de 

Medina Sidonia, Marqués de Vi l la frauca 

7 de los Veloz, Jefe Superior de Palacio y 

Senador del Re ino; 

Ea nombro de Mi Augusto Qijo el R E Y 
Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 
Reino, 

Vengo ea nombrarle Caballero de la 

k»*goe Orden del Toisón de Oro. 

TeudréUlo onteud.do, y dispondréis lo 
• o s a r i o á su cumpl imiento. 

Dado en Palacio á catorce do Julio de 
ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 
"̂ Ministrode E*udo, 
c » r l o s O ' D o n e l l 

Qr«fier de la Insigne Orden del Toisón 

f r i e n d o dar un re leraate y 

^ P r á ; ? m 0 a i ° d e m R e a l apreoio 
4 X 6 4 6 8 Uateo Sagasta; 

d is t iu-

á 

MINISTERIO DE MVRrNA 

KXPoSICIÓX 

S E Ñ O R A : El arle de la guerra, asi 

m in t ima como torrestre, ha variado de 

tai m o l o , no ya desde los tiempos aut i -

guos, sino dentro del período contempo

ráneo, que, c iertamente, los progresos 

mil i tares alcanzados en estos últ imos años 

producirían asombro, aun d aquel losgran-

des Capitanes y A lmi rantes de principios 

de s ig lo , cuyas gloriosas hazañas caucan 

nuestra admiración. 

Uuo de los principales aspectos de tal 

variación es afrontar ios primeros incon

venientes estratégicos con virt iéndolos eu 

ventajas t ict ioas, y que la rapidez de 

movi l izac ión cimentada en acertado plan 

orgánico concurra á salvar aquellas d i f i 

cultades de tener cou prontitud movi l i za

da una escuadra, instruida y apta para el 

combate y sorpreu ler asi al ene uigo en 

el período de concentración. 

Iuspiráudose eu estas máximas, el Ilus

tre A lm i rau l e i 'egetoff caía con la veloci

dad del rayo sobre un escuadra dos voces 

superior ea el Adr iá t i co , y aprovechando 

la ocasión que ofrece un buen plan ofeu 

s ivo defensivo, calculó con tan exacta 

puntualidad su salida de Pola para la isla 

de L isa , donde sabia por telégrafo la pre

sencia de la escuadra italiana, que los 

descubridores austríacos señalaron al ene

m i g o cuando los relojes de la escuadra 

maroaban las diez de la mañana, hora 

precisa que Ojo para el combate, demos-

j troudo que eu las modernas guerras, más 

• aun que en lo antiguo, son indiscutibles 

i condiciones de la victoria la instrucción, 

la rapidez y la oportunidad. 

España, al errar su nuevo poder uaval , 

dobe deducir y aplicar las grandes ense

ñanzas que de lo ocurrido á otras escua

dras se desprende; asi una iuferior en 

fuerzas á su adversario, poro mejor o rga 

nizada y más prontamente disponible, 

podrá sorprender al enemigo durante el 

laborioso periodo de concentración y ba

tiéndola en detalle* obtener una victoria 

que en otras circunstancias no hubiera 

po i ido alcanzar. 

En otra época las escuadras de ve la 

empleaban mucho t iempo en l legar al 

centro de las operaciouos; sus mov im i en 

tos eran pesados, su marcha incierta y los 

plaues de campaña no podían determinar

se cou exactitud. Un Almirante debía, en 

la mayor parto de los casos, l imitarse á 

esperar y aprovecbar las circunstancias 

mientras que actualmente lo lo es mov i 

miento y act iv idad, t o l o deb* hallarse 

previsto; determinado y resuelto el plan 

de campaña, aun en sus más ínfimos do -

talles, con casi matemática exactitud, ya 

que las coudiciouos. y más principalmen

te el andar de los buques, ofrece ga ran

tías de precisión. 

Si es, pues, exacto que un retraso de 

veinticuatr.) horas pue ie ocasionar sobre 

el camiH) de batalla el fracaso de las más 

hábiles y meditadas combinaciones de 

los ejéroitos, no lo es menos que en la 

guerra marít ima, la instrucción, unida á 

I la rapidez y la precisión en los mov imieu-

| tos estratégicos, pueden dar la victoria á 

I fuerzas mucho menores, pero ( lábi lmente 

l dir ig idas y disponibles cou oportunidad. 

En la antigua marina de ve la , la a n i 

dad láctica, el navio era fácil de o rgan i 

zar, tauto más, dado el sistema de matrí

culas, sus dotaciones embarcaban instrui

das eu la parte esencial, la maniobra y el 

manejo de su sencil la arti l lería, y el sis

tema mil i tar era fácil de enseñar. Los 

combates se l imitaban á destruir la dota

ción para sembrar el espanto y producir 

la confusión y ol desorden. Los buques se 

rendían al más poderoso ó al más afortu

nado. 

Hoy los combates son más terribles; 

no se procura como antes rendir al e n e 

migo , sino destruir le , echar á pique el 

buque haciendo desaparecer en los ab i s 

mos los hombres y el capital . Ta l es el 

gen io destructor de las modernas guerras 

marí t imas con todas ¡>us espantosas con

secuencias. 

En el día, esas inmensas máquinas 

mil i tares, bien sea el acorazado, el c r u 

cero y aun el torpedero, requieren gran 

estudio y práctica por parte de las do ta 

ciones, á fin de que pue lan tener la ins 

trucción necesaria que le bagan d i spon i 

ble para el combate . 

El sistema de agujas compensadas y 

sus imanes, necesitan un periodo de com

paración: los telégrafos eléotricos para el 

manejo del buque; los dinamos y p r o y e c 

tores para las luces de señales y1 a lumbra

do; la grande y pesada arti l lería y apara

tos de carga y puntería, requieren gran 

instrucción y práctica; los cañones r áp i 

dos y ametralladoras que deben funcionar 

eu momentos precisos, obl igan á tener un 

oonociuveuto completo de su uso; el tor 

pedo y los aparatos de lanzamiento arma 

delicada y esencialísima, de la que puede 

depender la victoria ó la derrota, necesita 

uu gran conocimiento para su empleo ; la 

máquina de triplo expansión, con sus per

feccionadas calderas de acero, debiendo 

trabajar durante el combate, la caza ó la 

retirada, con tiro forzado ¿qué conoc i 

miento práctico no requiere p ira su mane

jo , cuaudo la menor averia puede ocas io 

nar un desastre y con é l la pérdida del 

combate, envo lv ioudo la deshonra de la 

patria, la pérdida de loa tesoros, la de sus 

hijos y la de esos pedazos de su territorio 

que son las atalayas do su defensa y da 

su honra? 

Por lo expuesto, se desprende el gra

do de Instrucción que exige una escuadra 

para batirse. Si fuera posible mautener la 

constantemente armada y pronta par3 el 

combate, este procedimiento seria el más 

acertado. 

Pero el uumeroso personal que requie

re, uuido al costoso material , haría nece

saria una enorme suma para su entreteni

miento; a l e m a s , los aotuales buques d e l i 

cados en su coustruccióu, expuestos á un 

constante serv ic io , se deteriorarían, q u e -

dau lo muchos de el los Inútiles el día de 

una guerra . 

Asi , las naoionessehau visto obl igadas 

á r- lucir en lo posible las fuerzas act ivas 

de las escuadras, y adoptar para el man

tenimiento y pronta movi l ización las re

servas, que teniendo en buena instruooióa 

los buques y con aa sistema económico» 

garant ice su más rápida y completa d i s 

ponibi l idad. 

Este plan ingenioso responde más a l 
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pronto armamento de los buques, con una 
dotación instruida y veterana, con la ma
y o r economía p9ra el Tesoro y la mejor 
conservación del mater ia l , e lemento esen-
c ia l is imo de las nuevas escuadras, res
pondiendo al ideal que las guerras, cua
lesquiera qoe sean U s causas que las o r i 
g inen, han de ser Instantáneas y los com
bates inmediatos: no o lv idando que las 
pr imeras victorias son fáciles al que más 
pronto disponga de todas sns fuerzas, t e 
niendo en cuénta la transcendental impor
tancia y decisiva influencia que los pr i 
meros triunfos dan al resto do las opera* 
c io res . 

Fundado en estas consideraciones, ol 
Ministro que suscribe tiene el honor do 
presentar á la aprobación do V . M. el uni
do proyecto de decreto. 

Madri l i<> de Enero do 1891. 

S E Ñ O R A : 
A L. R . P. de V . M.. 

J o s é M a r í a do Borúngor 

Real decreto 

En vista de lo expuesto por el Minis
tro do Marina; de conformidad con el Con
sejo Superior de la misma, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B Y 
D. Alfonso X I I I . y como R U I N A Regento 
del Re ino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t i cu lo 1.° Se aprueba el unido r e 

g lamento de preparación, situación y mo
vi l ización de las divisiones navales de los 
Departamentos. 

A r t . 2.° La movi l i zac ión de la escua
dra se efectuará por Real decreto, prev io 
acuerdo del Consejo de Ministros. 

A r t . 3.° El Ministro de Marina dará 
cuenta oportunamente á las Cortes de los 
gastos necesarios para el entretenimiento, 
conservación y movi l ización de las d i v i 
siones, quedando autorizado para introdu
c i r en el adjunto reg lamento las modifica
ciones que aconseje la experiencia. 

Dado en Palacio á diez y seis de Entro 
do mi l ochocientos noventa y uno. 

M A R Í A C R I S T I N A 

F.I Ministro dr Marina, 

J o s é M a r í a d o Borúngor 

R E G L A M E N T O 

r>B PREPARACIÓN.StTl'ACIÓN Y MOVILIZACIÓN 

DE LAS DIVISIONES NAVALES ¡ >K LOS 

DEPARTAMENTOS 

El carácter de las g u r r a s modernas 
requiere la más pronta disponibil idad 
para el combate, de lodo el material y 
personal útiles, y couvíene á la vez sos
tener aquél durante la paz con la mayor 
economía posible. Ambos • xtremos pue
den concillarse conservando los buques 
que no sean indispensables para el se rv i 
c io act ivo eu la situación que en este r e 
g lamento se detalla. 

Esta situación, que por vez primera 
se crea en nuestra Armada, obedece ex 
c lus ivamente á que debiendo ser las gue
rras navales instantáneas, «sté la Ilota en 
disposición de batirse, y con economía 
para el Tesoro ; mas no debe prescindirse 
por concepto a lguno de los gastos nece
sar ios á la perfecta disponibil idad del 
mater ia l y del personal, ya que ningún 
dispendio sena comparable á los desas
tres de una campaña desgraciada por falta 
de preparación. 

Ta l es son, á grandes rasgos, las bases 
pr inc ipa les que en este reglamento se 

proponen. Si l legasen tiempos más v e n 
turosos en que nuestra nacióu pudiese 
l l e var sus escuadras á los confines del 
mundo, y si el engrandecimiento naval 
fuese como debe ser, acompañado por el 
desarrol lo y riqueza del comercio marí
t i m o , España alcanzaría, no sólo el res
peto de los pueblos extraños, s'no t a m 
bién el predominio que sobre el mar le 
corresponde, no o lv idando que tan hon
rosa misión desempeñaron las escuadras, 
y quo al ver hoy nuestro renacimiento, 
el entusiasmo patrio rev ive á la idea de 
que nuestra gloriosa bandera ondee en 
todos los mares. 

La organización qne se propone r e 
presenta sólo un esfuerzo para llenar las 
condiciones principales con el fin de po
der tener las divisiones de un modo eco
nómico prontas para el combate. 

No se desconoce que pueden existir 
defectos, pero siendo este reglamento el 
pr imero que ha existido en nuestra Mar i 
na para la organización del material , sólo 
la práctica podrá corregir los. 

C A P Í T U L O PR IMERO 

De la prejxiración para la movilización y 
situación de las divisiones navales 

Art iculo 1.° Las divisiones que c o m 
ponen la escuadra d > operaciones en los 
Departamentos marí t imos y buques que la 
forman, son los quo determina el Real d e 
creto de 29 do Octubre de 1890, en la for
ma siguiente: 

Primera división.—Cádiz. Fondeade
ro, Puntuales. 

La compondrán, el buque de primera 
clase Emperador Carlos V, de 9.000 t o 
neladas; los cruceros de 7.000, Princesa 
de Asturias ó Infanta María Teresa, y el 
Reina Reyente do 8.000 

Auxi l iares : dos cruceros do tercera 
clase, dos cañoneros torpederos y tres 
torpederos. 

Segunda división.—Ferrol. Fondeade
ro, La Grana. 

La compondrán el buque de 9.000 t o 
neladas que ha de construirse: los cruce
ros de 7.900 Cardenal Cisneros Oquendo, 
y el Alfonso XIII de « .000. 

Aux i l ia res : dos cruceros de tercora 
clase, dos cañoneros torpederos y tres 
torpederos. 

Tercera divisum.—Cartagena. Fondea
dero, El Empalmador grande. 

La compondrán: el buque de primera 
clase Pelayo, do 9.900 toneladas; los c ru 
ceros do 7.000 Cataluña y Vizcaya, y el 
Lepanto de S.000. 

Aux i l iares : dos cruceros de tercora 
clase, dos cañoneros torpederos y tres 
torpederos. 

Si el Gobierno juzga necesario aumen
tar el número de los buques que compo-
ucu las div is iones, será objeto esta medi 
da de un Real decreto. 

A r t . 2.° Podrán pasar á las divisiones 
buques de las siguientes procedencias: 

i . ° Los de nueva construcción que 
después de veriQcar las pruebas no se con
sideren necesarios para el servicio de paz. 

2.° Los que estando armados deban 
desarmar, porque convenga disminuir las 
fuerzas permanentes. 

3 . a Los que procedan de grandes ca
renas y no st-aa precises para el servicio 
act ivo , después de practicar sus pruebas. 

Los buques que estando armado* d e 
ban pasar á l?s div is iones, porque conven
ga d isminuir las fuerzas activas, lo efec
tuarán en Jiez días. 

A r t . 3.° Los bnques que componen las 
divisiones de los Departamentos deherán 
sostenerse completamente listos para una 
pronta movi l i zac ión, y serán siempre los 
que reúnan los adelantos modernos y ten
gan más completas sos condiciones ofen
sivas defensivas, bajo el principio de que 
las tres divisiones reunidas á la de ins 
trucción del Mediterráneo, han de c o m 
poner la escuadra que en caso de guerra 
ha de entrar primero en combate. 

Cuando alguno de los buque9 de las 
divis iones sea movi l i zado para el servicio 
act ivo ó tenga que entrar en carena, será 
reemplazado por otro de los comprendidos 
en la segunda reserva. 

A r t . i . ° Todo buque, al incorporarse 
á las divisione?, procederá á efectuar las 
pruebas de mar durante los días nece
sarios. 

Estas pruebas deberán abrazar el fun
cionamiento do todos los aparatos impor 
tantes, como máquinas, calderas, a r t i l l e 
ría, tubos do lanzamiento, t imón, agujas, 
conducción de municiono , máquinas do 
leva, máquinas auxil iares do todas clases 
proyectores, dinamos, redes metál icas, 
etcétera., etc. , y respecto a las condiciones 
del buque, asi marineras como mil i tares, 
las cuales deben sor determinadas con toda 
precisión, efectuando cuantas experiencias 
sean necesarias. 

Así se determinará por promedio do 
suficiente número do experiencias, la v e 
locidad máxima con tiro natural y forza
do; la media ó de navegación ordinaria 
con la mayor economía de combustible, 
do la cual so deducirá ol radio de acción, 
las propiedades ovo lul ivas y giratorias ó 
sean: diámetro t.íctico ó del circulo de 
giro, marchando para avante con máxima 
y media ve locidad, y con máximo y me
dio ángulos do caña; tiempo invert ido en 
un g i ro completo en las diversas circuns
tancias expresadas; diámetro y tiempo dol 
g iro efectuado, ciando con una hélice al 
navegar con máxima y media velocidad y 
del efectuado estando el buque parado con 
una máquina avante y otra atrás; y cuan
tas circunstancias on fin, á más de las 
importantísimas indicadas, convenga oo -
nocer para formar cabi l Juicio del valor 
mil i tar y marinero del buque y su c om
pleto mecanismo. 

A r t . 5.° El Comandaute general de la 
div is ión, do acuerdo con el Capitán gene
ral del Departamento, situará en lugar 
conveniente la boya y boyarines para el 
arreg lo do los adujas, operación intere
sante que verif icarán [c§ buques, siempre 
que el Comaudanto geueral lo juzgue ne 
cesario. 

Los buques se couservnrán en buen 
estado de pintura, y constituyendo la con
servación de los fondos de los mismos 
uno de los cuidados más esenciales, el Co
mandante general , de aeuerdo con el Ca-
pitáu general , dispondrá cuando han de 
entrar en dlquo los buques de la d iv is ión, 
para l impiar y pintar aus fondos con 
arreg lo i los plazos prevenidos en r eg l a 
mento . 

A r t . 6.° Todos los buques de las d iv i 
siones tendrán á borde los cargos comple
tos de eois, colchonetas, maUlas, enseres 
de rancho, etc., e tc . . y cuanto se refiere 
al servicio de la dotación completa en ar
mamento; estos pertrechos se conservarán 
en perfecto estado, reemplazándose por los 
medios reglamentarios los que vayan 
quedando inúti les. 

También tendrán en depósito, á cargo 
de los Contramaestres, dos mudas de fae

na, con elástico y gorro para cad a to 

los individuos de marinería, trop a ** 
goneros que compongan el c o m p l ^ l ^ 
dotación. H 

Estas orondas de vestuario ^ ^ 
rarán como de depósito en loa 
propiedad de los fondos econámij , 
vestuarios, y se cambiarán anualm ! 
por mitades, pasando los que están ea 
buques á los almacenos para ser ree/J* 
cidas y convenlenlomonto oreadas A 
pues de cuya operación podrán p a s 4 r " 
nuevo al buque armado que les h*g% f ti. 

Ar t . 7.° Debiendo permanecerá £5 
todo el armamento portátil, será c n i ^ 
con todo el esmoro que tan importa^ 
material requiere, siendo responsable ^ 
Comandante de su perfecto estado .le 
servaclón, de modo que al salir el b a ^ 
para campaña pueda usarse sin necegi^, 
reparación. 

L a pólvora y artificios permanecer!» 
la mitad á bordo, más á enisa de su fiefl 
deterioro, so reemplazarán por mlttii». 
dos los años, pasando los procodeotw 
estos buques á los armados que loa K 
cosi ten. 

Del m¡3mo modo las medicinas « 
reemplazarán anualmente, pasando ¿J« 
buques armados. 

Ar t . 8.° Las embarcaciones menea 
permanecerán colgadas y cuidadas por) 
dotación del buque. So usarán con 
cuencia, a l l omando on el servicio, pía 
su perfecta conservación. 

Todas las banderas se orearán con frt-
cuencia. Igualmente se cuidarán y orea
rán todos los cargos. 

Todos los buques de las divisiones tee-
drán en carbonera la mitad del carbón* 
la parto de materias lubrificadoras .:.» 
sean necesarias para la conservación 
todas sus máquinas. 

Ar t . 9.° Se mantendrán en pinol» 
todos los cargos, á excepción do los torpe
dos, quo estarán en depósito en losalm»* 
coues de la brigada torpedista del Deptf* 
támento, cuyo personal deberá ocupar* 
de su conservación y regulación, para<p» 
siempre estén listos para utilizarse. 

A r t . 10. Las máquinas, aparato! J 
cuantos efectos constituyan los cargw* 
los buques de las divisiones no podrfa. 
bajo ningún pretexto, distraerse par» I 
reemplazo de los buques afectos al sím
elo act ivo. 

Ar t . I I . Tedas las reparaciones V* 
necesiten los buques y sea posible.se blri* 
por el personal afecto á los mismos, n ^ 
tando el Arsenal los materiales qu« *•* 
necesarios, á cuyo efecto el Alml** 1* 
Jefe solicitará del Capitán general el JH 
terial que considere preciso, y dispon*"* 
quo se efectúen, según previene la • i f , r 

te Ordenanza de Arsenales. ^ 

Si el buque ó buques exigiere obra* 
gran importaucia, se notificará al G o l ^ 
no para que resuelva lo que en e s t * ~ 
proceda. 

C A P Í T U L O I I 

Del mando y dotación de las dici**"* 
navales 

DEL ESTADO M A Y O R 

Art . 12. El Estado Mayor de « * 
v is ión lo compondrán: 

Un Capitán de navio de p r ¡ m « * 
Comandante general de la división. 

Un Capitán de fragata. A J ° 
mayor. 

Un Teniente do navio, A y u d a d 
crotario. 

Un Ingeniero pr imero. 

el»** 
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rjn Capitán d e arti l lería, 

pos Ofioiales de Administración: ano 

Contador de navio y otro de fragata, para 

¡"j $ , r v ¡ c i o propio de su institución en los 

toques de la div is ión. 

Tres Médicos: uno primero y dos s e 

ndos para t 0 < * ° ° ' servicio sanitario y de 

JuarJia* de la div is ión. 

Un Capellán segundo. 

Los Médicos tendrán á su cargo el cui-

¿gio do los instrumentos y demás efostos 

de su especialidad, y los Contadores lo re-

| t t ¡vo á la contabilidad de los buques de 

|i división. 

¿r l . 13. La dotación permanente de 

lo? buqnes de las divisiones la compon

drán en los de primera y segunda clase lo 

ii guíente: 

E! Comandante. 

El Segundo. 

Tres OQoiales. 

Todos los Oficiales de cargo. 

Cuntro Maquinistas. 

Dos torceros Contramaestres. 

Un segundo Condestable. 

Un Escribiente de Detall. 

Un cocinero de equipaje. 

Setetita y cinco marineros: de éstos la 

cuarta parte de cabos de mar, de cafión y 

torpedistas que por reglamento les corres

ponda. 

Dos fogoneros por caldera. 

Veinticinco soldados con corneta, sar

gento y cabo. 

£n los buques de tercera clase: 

El Comatidaute. 

Cn Maquinista. 

Un Contramaestre. 

Veinticinco hombres con la cuarta 

parto de especialistas. 

Diez soldados. 

En los buques menores: 

El Comandante. 

Uu Maquinista. 

Un Contramaestre. 

Cinco marineros. 

Un cabo de cauón. 

Dos fogoneros. 

DEL COMANDANTE GENERAL 

M « 14. El Capitán de navio de pri
mer* clase, Comandante general de la 
divüdóo, tendrá todas las atribuciones y 
deberé* que previenen las Ordenauzas á 
los Comandantes generales de escuadra. 

4 l t 18. Deberá tener estudiadas y 
'«dictadas instrucciones precisas para el 
0 4 4 0 ' 5 e movil ización, tanto para el com
pleto de las dotaciones que se le han de 
mt como para los efectos do cargo quo 
Pueda necesitar del Arseual . 

A r t - 16. Cuidará de que los torpedos 
, U e j c<>nservan en los almacenes do las 

¡ * * 0 , 0 Q e s torpedistas, y correspondan á 

e o a ''uquog de IQ div is ión, se mantengan 

perfecto estado de regulación, y ouan-
1 0 Juzgue oportuno dará orden para 

2 5 6 1 1 1 « ^ P r o b a d o s por los Jefes ú Ofl-
e á P« « ia l i s tas que tenga á sus ó r -

«ntT* 1 7 * V i s i U r á todos los b u -

t r i LL - í " Ó r < I e Q e S l e " « a a h e o l , a l a 

ueion general de todas las dotaciones. 

• m b a t C ° m b a t e , í n C < ? n d l ° á bordo, des-
P»r^I? U° ' e U 5 " 7 ^ u e M l é n sacadas listas ptr c ; » i J 4 s i e a meadas listas 

^ m l e « S P a r a ° n C Í a l e S ' Con
que s T 6 8 1 C o » d e ^ l e s y demás clases 

* o v m 7 D e c e á a r i a s e n e l c o m e n t o de la "«aciooi^-
Art. 

D , 3 P o n d r á que cada buque 

* * d e u i r U / b a 8 d e l 0 d 0 8 s u s m ^ n i s -
« « r v ¡ c 5 ° ° a l a l r i m e s t r c , alternando 

c í 0 P^ra que se preste del mejor 

modo posible, y deberá cerciorarse por si 
mismo de que los principales órganos de 
todos los buques se encuentran eu perfec
to estado. 

Ar t . 19. Procurará que los buques se 
encuentren siempre listos para una pron
ta movi l i zac ión, y pedirá á los Capitanes 
generales los recursos que le sean necesa
rios para conseguir lo . 

Ar t . 20. A todo buque que paso á for
mar parte de la div is ión, le pagará una 
revista de inspección para cerciorarse quo 
está en las condiciones prevenidas en este 
reg lamento. 

SI algún buquo neoesltara alguna r e 

paración dispondrá que se haga en segui

da á fin de que el buque quede completa

mente listo para prestar servicio. 

Art . 21 . Deberá visitar los buques á 

sus órdenes cuando menos tres veces á la 

semana, y les pasará revista de inspec

ción todos los trimestres, dando cuenta al 

Gobierno y á los Capitanes generales do 

los Departamentos de cuauto crea c onve 

niente á la mejor organización de las d i 

visiones y á las necesidades do material y 

de personal que puedan touor los buques 

que la forman. 

Ar t . 22. En caso de guerra ó mov i l i 

zación será responsable, del orden y rapi

dez con que se verif ique, y dará cuenta al 

Capitán general de cuantas dif icultades 

puedan presentarse. 

Cada mes dará cuenta al Gobierno de 

estar los buques completamente listos 

para la movi l i zac ión y cuantas circuns

tancias sean necesarias. 

Cnidará que los Oficiales, Maquinistas, 

Contramaestres, Contestables, inariucria 

y tropa, tomen el lugar quo previam^ute 

tienen designado al presentarse á bordo 

en caso de movi l izac ión. 

OKL A Y U D A N T E MAYOR GENERAL OE L A 

DIVISIÓN 

Art . 23. El Ayudante mayor general 

de la división con arreglo á las instruc

ciones quo reciba del Comandante general 

de ésta, distribuirá por buques á todos los 

individuos que. deben constituir las dota

ciones, asi permanentes como eventuales, 

y cuidarán que éstas se bullen completas, 

reclamando siempre que ocurran faltas en 

el matorial ó personal necesario al efecto, 

el cual deberá ser inmediatamente desag

uado por los Capitanes generales con pre

ferencia á toda otra atención. 

Ar t . 24. L levará listas nominales ile 

todas las dotaciones para poder cumplir el 

anterior cometido, las quo se confrontarán 

mensui lmente oon las de los detalles, sub

sanándose las diferencias que so noten. 

Para el lo el Mayor pisará uu día al 

mes á bordo de cada buque, en cuyo dia 

se enterará también del estado de los per 

trechos para informar al Comandante g e 

neral de la división de cuanto conviniere, 

y proveer con la mayor urgencia á subsa

nar cualquiera falta que ae observe. 

Ar t . 25. En las listas nominales de 

las dotaoiones constará, al lado de cada 

nombre, el punto de residencia ó destino 

de paz del indiv iduo, segiin éste pertenez

ca á la reserva ó á las fuerzas act ivas, y 

asi el Mayor general de div is ióu podrá 

formar otras listas auxil iares, que so ten

drán siempre al día do los diversos c on 

tingentes do las provincias, distritos, b u 

ques guarda costas, buques armados, etc. , 

en las que figure la dotación de la d i v i 

sión por contingentes ó agrupaciones. 

Para la comprobacióu de estas listas 

podrá consultar oon el Negociado cor res 

pondiente de la Mayoría del Deparlamento 

cuantas veces lo crea necesario. 

A r t . 26. Transmit irá á los Comandan

tes las órdenes del General de la div is ión, 

y tendrá cuantas atribuciones concede la 

Ordenanza á ios Mayores do escuadra. 

Podrá inspeccionar, por delegación del 

Comandante general , el Arsenal , buques, 

cuarteles, etc. . en que se eucuentren hom

bres de la d iv is ión, enten liéudoso que la 

inspección «e l imitará á lo dispuesto en 

este reglamento, y las Anlor idades todas. 

Comandantes de buques y Jofes de Cuerpo 

le prestarán para efectuarlo cuaulos auxi

l ios reclame y necesite. 

DE LOS OFICIALES DE ARTILLERÍA 

£ INGENIEROS 

A r t . 27. El Oficial de Art i l ler ía y el 

de Ingenieros do cada división ejercerán 

las funciones do su cargo, con arreg lo á 

las órdenes del Comandante general de 

de ella y reglamentos vigentes. 

DE LOS OFICIALES DE ADMINISTRACtÓN 

Art . 23. El Jefe del Cuerpo admin i s 

trativo destinado á la división do los D e 

partamentos tendrá las obligaciones y do -

hores siguientes: 

l . ° Ueunir y presentar al Intendente 

del Departamento la contabilidad de ha

beres, v íveres y medicinas de la div is ión. 

2.° Cuidar de que se rindan las cueu-

tas del material do la misma á la Comisa

ría del ma te ra l naval . 

3.° Dar noticias constautes al Coman

dante de la división de la situación de fon

dos de todos los buques que la formen. 

4.° Tener reunidos los datos c o n v e 

nientes para demostrar en estados separa

dos el cauda! uecesario para sostener á la 

división en estado do eou.pl cto armamen

to, los v íveres necesarios para repostarlos 

en caso de guerra ó movi l i zac ión, asi 

.•iun., el combustible de quo será necesa

rio preveer á los buques eu ol expresado 

caso. 

S.° Presentar al Comandante general 

de la divisióu los estados de referencias 

para que, examinados por el mismo y 

aprobados que sean, sirvan de baso en su 

dia para !a provisión oportuna de aquélla. 

6.° En caso de movi l i zac ión, y toman

do por base los estados de referencia y re

cibida la orden del Comandante, procede

rá á solicitar del fntondente del Departa

mento se provea á la división de los r e 

cursos necesarios. 

7.° Durante la movil izaoióu procurará 

enterarse de las órdenes adoptadas para 

la provisión de la misma, cuidando de 

activar las operaciones eu cuanto a lcan

cen sus facultades, y dando diariamente 

cuouta al Comandante general de cuanto 

obre ou este particular. 

8.° V i g i l a rá que los Contadores de los 
buques cumplau cada uno por su parte en 
lo que les ordene para la mayor actividad 
en la provisión de la d iv is ióo , así como 
en las operaciones de contabil idad que 
garanticen e l debido reconocimiento y 
pago del personal de la misma. 

A r t 29. El Contador asignado á la 
plana mayor de la divisióu, será el Hab i 
l i tado general de la misma, y bajo las 
órdeues é inspeccióu de su Jefe inmedia
to, l levará la contabilidad general de la 
misma, reuniendo la documentación de 
todos los buques, auxil iará á aquél eu la 
formación de los estados á quo se refiere 
el articulo anterior, será responsable para 
con la Hacienda, de los foudos que ex i s 
tan en la caja de la división y rendirá la 
cuouta de éstos, cou el V . ° B.° de su Jefe, 

y hará efectivos los l ibramientos que se 

expidan para las necesidades de la d i v i 

sión, tanto en tiempo de paz ó en situa

ción de reserva, como en tiempo de gue 

rra ó movi l izac ión. 

DE LOS OFICIALES DE SANIDAD 

Art . 30. El primer Médico asignado 

al Esta lo Mayor de cada división cuidará: 

1.° De que se encuentren completos y 

en perfecto estado de conservación y de 

uso el raater;al quirúrgico y farmacológi

co de cada uno de los buques de la d i 

vis ión. 

2.° Dichos cargos estarán bajo su res

ponsabilidad é inspección, cuidando do 

reemplazar los consumos raensualmente, 

con objeto de quñ nunca por falta de el los 

pueda detenerse la marcha inmediata do 

cualquiera de estos buques ó de la d i 

vis ión. 

3.° Ej-rcerá la debida v ig i lancia en 

todo lo que se rofiere á la hig iene y salu-

bri l i d do los buques, expresando oportu

namente al Comandante general de la di

visión las medidas que convenga adoptar, 

manifestando siempre su mayor ó mouor 

urgencia. 

l . ° Dará do baja á todo Individuo que 

por falla de salud ó por indisposición f í 

sica necesite hospitalidad y no pueda 

prestar servicio á bordo. 

5.° Distribuirá el servicio de guardias 

alternando é l mismo con los segundos 

Médicos, en la inteligencia de que habrá 

constantemente un Mé l i co y un pract i 

cante para este servicio. 

6.° Ejercerá mando eu el personal de 

Módicos y practicantes, que sin perjuicio 

de la dependencia en que so encueulrau 

de sus Jefes respectivos, le darán cuenta 

do cuantas novedades ocurran y se ref ie

ran á los servicios módicos y sanitarios 

que les están encomendados. 

7.° El primer Médico dará parto d i a 

riamente al Comandante general de la d i 

visióu de cuanto afecto al servic io médico 

sanitario, asi como al Inspector de S a n i 

dad del Deparlameuto. 

8.° Los segundos Médicos auxil iaráu 

al primero en todos estos servicios, siendo 

de su deber pasar visit i diaria al personal 

de los buques, oon sujeción al tumo que 

se establezca. 

9.° Estos Módicos tan Irán respecto al 
Comaudante del buque á que estáu as ig 
nados los mismos deberes que el r e g l a 
mento de Sanidad asigna á los Médicos 
embarcados. 

DE LOS COMANDANTES DE LOS RUQUES 

Art . 31. Los Comandantes de los b u 
ques tendrán, respecto al de su mando, 
las mismas atribuciones y deberes que se 
imponen por las Ordenauzas al Comau
dante de buque armado y baráo cumpl i r 
á bordo el reglamento para el r ég imen 
interior de los baques. 

A r t . 32. Será directamente responsa
ble de la perfecta conservaoión del buque 
y su mecanismo, y muy principalmente 
de los aparatos designados, debiendo oca
sionar toda falta ú omisióu que por su 
culpa ocurra la formación do causa. 

Ar t . 33. V i v i rán á bordo, asistiendo 
á la orden del Comandante geueral s i e m 
pre que éste asi lo ordene. 

Eu caso de mal t iempo deberáu per
manecer eu su buque ó alternar cou su se
gundo para que uno de los dos permanezca 
siempre á bordo. 

Ar t . 34. Cuidaráu que se conserven 

cou el mayor esmero todas las máquinas y 
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aparatos que tenga el buque, reparándolas 

siempre que sea necesario. 

Las máquinas principales deberán ha

cerse visar una vez por semana, lubri f i 

cando con uua mezcla de sebo y albayalde 

todos los órganos movibles que no puodan 

conservarse pintados. 

A las máquinas auxiliares se les hará 

funcionar una vez cada tres meses, y ade

más cada vez que hayan sufrido repara

ciones de alguna importancia. 

L o mismo se efectuará con los apara

tos hidráulicos y eléctricas de todas cla

ses, material de torpedos, tubos de lanza

miento, arti l lería y cuantos aparatos sean 

necesarios para el combate ó navegación. 

A l final de cada trimentrn pasarán los 

Comandantes de los buques al de la d i v i 

sión un resumen detallado del estado de 

todas las máquinas, veces que hayan fun

cionado y demás noticias ú observaciones 

que su manejo sugiera. 

A r l . 35. Dispondrá que .a tripulación 

se div ida en cuatro brigadus, compren

diendo eu partes iguales los Oficiales, 

Contramaestres, Muquiuistas, Condesta

bles, cabos de catión y fogoncrus, marine

ría y tropa, de modo que eu caso de m o 

vil ización pueda sor el núcleo de la total 

dotación, y v ig i lará que estén dispuestas 

todas las listas ó instrucciones que sean 

necesarias para pasar con rapidez al esta

do de completo armamento . 

\ . 36. Cuidará que la gente se ocu • 

pe eu todas las horas h ahiles, tanto en los 

ejercicios de todas clases, como eu el cui

dado y conservación de cuantas máquinas, 

aparatos, etc. , tiene el buque, establecien

do la neessaria alternativa •Mitre los ejer

cicios y la conservación y l impieza del bu

que. 

Ar t . 37. Previa la venia del Coman

dante general deberá disponer que dentro 

de cada trimestre se pongan en m o v i m i e n 

to todos los mecanismos del buque , y 

c i a n d o á su juicio algún aparato ó má 

quina deba hacerlo con más frecueuoia, 

pedirá la autorización del Comaudaute 

geueral para veri f icarlo. 

A r l . 38. Como primer responsable do 

la buena conservación de su buque, pon 

drá en conocimiento de su Comandante 

geueral cuauto crea conducente á que el 

aervioio se presto ou las mejores condicio

nes, y le propondrá cuanto crea c o n v e 

niente al mejor cumpl imiento do las pres

cripciones de este reg lamento, teniendo 

presente que la principal ha de ser el estar 

todo dispuesto tan luego como se embar

que vi completo de la dotación, para el 

momento do uua pronta mov i l i zac ión. 

DE LOS SKOUNOOS COMANDANTES 

jLrt, 39. Los segundos Comandantes 
tendrán las mismas obl igaciones que les 
corresponden cu los buques armados. 

Pasarán revista diaria al buque y 
harán cumpl ir eu todas sus partes el re 
g lameuto interior de los buques. 

A r t . 40. Tendráu los segundos C o 
mandantes- constantemente al día la d i s 
tribución total de la dotación, con arreglo 
al plao de combate, de modo que en el 
momento de embarcar el completo de la 
dotación, se pueda designar á ca l a h o m 
bre su puesto en combate, en incendio, 
en desembarque, etc., entregarle su ves 
tuario y armamento, cois y ma l e ta ; de 
s ignar le su br igada, guardia, rauchu y 
cuantas circunstancias, eu ñu.debau e s 
tar previstas en toda buena organización. 

A r l . A l . Para las exclusiones, r e e m 

plazos, composiciones y recorridos se

guirá el segundo Comandante los mismos 
trámites que en todo buque armado. 

Los diarios de aseo, pinturas y fondos 
económicos, serán la mitad de lo que co
rresponda á los buques afeólos al servicio 
act ivo. 

MI LOS OFICIALES 

A r t . 42. Los Oficiales en todos los 

buques en que haya tres beberán hacer 

guardia de veinticuatro horas, r e l e ván

dose según previene ol reglamento para 

el régimen interior de los buques arma

dos, el cual observarán en la parte que 

les concierne. 

Ar t . 13. Los que no estén de guardia 

asistirán por mañana y tarde á los ••;••:•<•.-

cios mil i tares y á cuantas faenas requie

ran su presencia. 

Art . 44. Estarán obligados y serán 

respjn>ables del buen estado de todo lo 

que está á su cargo, y propondrán á su 

Comaudaute cuanto les sugiera su celo 

para el buen desempeño do su misión. 

Art . 45. Cada Oficial del buque estará 

encargado, además de la parle que le hu

biese asignado el Comandante en la distri

bución general , de todas aquellas otras 

que el mismo le confiera. 

Deberán dir ig ir por si mismos los ejer

cicios ó instrucción de la dotación y cuan

tas faenas le alguna importancia deban 

verificarse en la parte del buque que le 

esté encomendada. 

Art . 40. Todos los Oficiales de cargo 

¿eran directamente responsables de la 

bueua conservación y orden de todos los 

pertrechos que les pertenecen, dando 

cuenta al Oficial encargado ó al segundo 

Comandante de cuantas novedades ocu

rran, debiendo tener oolocados sus pertre

chos on los pañoles convenientemente para 

poderlos util izar con prontitud cuando sea 

necesario. 

A r t . 47. Todos los Oficiales, clases, raa-

riuería y tropa, pertenecientes á la dota

ción de las divis iones, se relevarán por 

mitad caJa año con los de la escuadra de 

instrucción, para que unos y otros adquie

ran, tanto en los buques de la escuadra 

como en los dn la d iv is ión, la instrucción 

y práctica necesaria. 

Para que pueda efectuarse esta renova

ción, el Gobierno dispondrá que la escua

dra de instrucción pase durante los meses 

de Abr i l y Mayo p>r los tres Departa

mentos. 

A r t . 48. Los Jefes, Oficiales, olases, 

etc.. de las div is iones, disfrutarán, duran

te el t iempo que pertenezcan á bordo, la 

mitad do la asigna don de embarco eu 

buque armado, y también se les coutará 

la mitad de dicho tiempo para l lenar con

diciones de ascenso. 

C A P Í T U L O n i 

De ta movilización 

Art . 49. La declaración de guerra ó 
la movi l ización se ordenará siempre por 
acuerdo del Consejo do Ministros, y se 
comunicará telegráficamente á los Depar
tamentos, notician lose á los Capitanes 
Generales, Generales de Divis ión, Coman 
dautes de la provincias marít imas y á 
coantas Autoridades deban cooperar á la 
pronta habil itación de la escuadra, todos 
los cuales acusarán inmediatamente el 
recibo de las órdenes. 

Ar t . 59. Tan luego sean recibidas las 
órdeaes telegraficas.se trasmitirán á cuan 
tos debau cumplimentarlas, considerando 
todos desde aquel momento qae empieza 
un periodo de act iv idad y celo ooustaote 

que sólo debe terminar cuando las divis io

nes se encuentren eu la mar. 

Ar t . 51 . A l declararse la guerra ó mo

vi l ización el Gohierno procederá por Real 

decreto á l lamar al servicio activo á los 

inscritos dÍspoo : bles. los cuales se presen

tarán en la capital del Departamento res

pectivo en el término de ocho días, debien

do facilitárseles por los Comandantes y 

Ayudantes de Marina de los distritos cuan

tos medios dispongan p i ra el más rápido 

transporte por cuenta del Estado, de que 

haráu uso sin previa consulta, anto el su

premo interés de la patria cu la más pron

ta movi l ización. 

Si con los inscritos disponibles no hu

biera suficiente número para las dotacio

nes de los buques, el Gobierno procederá 

con arreglo á la ley , á l lamar al servicio 

á las brigadas de reservistas. 

Ar t . ">2. Los Comandantes en jefo de 

las divisiones ordenarán que so procoda 

inmediatamente al embarque del carbón, 

efectos de máquinas, muuiciones, v íveres 

y ouantos portrechos sean precisos para 

la completa habil itación del buque. 

Las embarcaciones de vapor, coustan-

temeute encendidas, y cuantas otras pre

cisare, serán enviadas á los puntos de 

embarque d e l a d dación y efectos prev ia

mente designados. 

El Gobierno dispondrá que en los 

Arsenales exuta siempre ol carbón nece

sario pura el completo de la d iv is ión, de

positándolo eu diferentes sitios del A r s e 

nal, á fin de que 1 s buques, en caso de 

movi l ización, puedan repostarse s imultá

neamente. 

Ar t . 53. A l docrelarso la movi l i zac ión 
el Ayudante mayor y lodo Jefe, Oficial y 
cuantos indiv iduos pertenezcan á las di 
visiones, sa iuslalarán inmediatamente en 
su puesto, y á las órdeues del Comandan
te genoral se ocupará sin descanso en la 
organización y alistamiento de los b u -
quos; bieu enteudido que de su actividad 
é inteligencia dependerá en gran parte la 
ordenada y rápida ejecución do cuauto se 
dispone en este reg lamento, y la más 
acertada distribución de los contingentes 
y pertrechos en los momentos críticos eu 
quo éstos afluirán de todos los puntos de 
los Departamentos y Arsenales. 

Se trab jará día y noche, sin más des
causo que el que esl ime indispensable el 
Comándenlo general , basla conseguir la 
completa habil itación de los buques. 

A r t . 54. En el momento de la mov i l i 
zación los Capitanes geuerales de los De 
partamentos dispondrán el inmediato em 
barque de cuantos indiv iduos y efectos 
debau efectuarlo, y auxil iaráu eu cuanto 
sea posible á los G-.-nerales de Dívisióu en 
lo que éstos reclamaran para las suyas res
pectivas. 

De igual modo procederán los Coman-
dautes generales de los Arsenales. 

A r t . 55. Se constituirán en las Mayo 
rías generales Negociados especiales que 
solo se ocuparáti en lo re lat ivo al i m -
portante cometido de la organización de 
las divisiones, y al efecto se aumentará el 
Personal de Oficiales y escribientes con los 
indiv iduos pruiencia lmeute necesarios á 
propuesta de los Capitanes geuerales. ' 

Los primeros Ayudantes de las Mavo-
r u s estarán especialmente encargados de 
d ir ig i r este servicio según las in t rus i ones 
del Mayor general . 

A r t . 36. Todos los Oficiales, Maquinis
tas, Contramaestres, Condestables, nar i -
n m a y tropa embarcados en los buques al 

r v i c , ° d e «nardacostas, tendrán también 

asignado su puesto en caso de g Q c ? ^ 
uno de los buques de las d l v i 6 ¡ 0 Q e | ^ ** 
Departamentos. 

Los domingos, en el momento del 

vista, responderán á su brigada, n ú * * ' 

que en ella tengan, asi en combate 

6n incendio, botes, ranchos, ele., «Jj 0** 

pondiente al buque do la división q íí 
está asignado. 

Ar t . 37. De acuerdo con el Coniitiái 

te general de la div is ión, los Cap¡u S 
generales do los Departamentos degig 

rán el buque de la misma en q a e n * 

embarcar por completo 1% dotación 4 

cada buque, afecto al servicio de g i m ^ 

costas, y el Comandante, Jefe de la q j ^ 

sión, cuidará que los Comandantes dg j ~ 

buques de la misma den al de g u m ^ 

costas cuantas listas y noticias sean oor*. 

sarias para que sus dotaciones tengan ^ 

nocimiento exacto del servicio que t i e D ( t 

que prestar eu la división en tiempo di 

guerra ó movi l i zac ión. 

A r t . 58. A l te rnando, y cada seis nu-

ses, los Capitanes geuerales dispoodrfa 

que se presenten eu la capital del Depu. 

lamento todos los buques afectos á guir. 

dacostas. 

Una vez en el Departamento, cmb«. 

carán por mitades sus dotacioues ent 

buque ile la división que le está asignáis: 

donde permanecerán tres días cada m, 
t a l para que sa instruyan de lodo loe. 

rrespoudiente al servic io á bordo ca lie» 

po de guerra, siendo racionados durutt 

estos tres días por el buque de ladivisw 

doude embarquen. 

Art . 59. A l declararse la guerra i 

movi l i zac ión, todos los buques afectos i 
servicio de guardacostas se retirarán ia» 

mediatamente á la capital del Departa

mento respectivo para embarcar su dota

ción en el buque de la división que leesfci 

asignado. 

Ar t . 60. Los Capitanes generales d» 

pondrán que los inscritos disponiblesqn 

vayan l legando á los Departamentos J 

no tengan asignado destino eu 1& dota

cióu de los buques do la división, embaf 

quen en la proporción que consíderflo W 

cesaría en los buques guardaco3l&* P*8 

su conservación y v ig i lanc ia . 

Ar t . 61 . Todos los Oficiales, M * ^ 

nistas, Condestables y Contramaestre** 

destino á los Departamentos ó Ar.sead* 

asi como la marinería de los depósH 0 1 ' 

buque ius ignies , tendrán asiguadOi •"F-1 

más de su destino do plantilla cu t**1* 

el buque do la div is ión en que ü * 8 * ] 

embarcar al declararse la guerra ó « • * 

l izacióu. pasando por mitad tres ii***^ 
tres meses al buque de su deslio 0 & 

su debida instrucción. 

Estos deslinos y días de as isteo 0 " 

designará el Comandante general, P^ 1 

aoner lo del Capitán geueral . 

A r t . 62. La Maestrauza de tod» 

carpinteros, herreros, calafates» e 1 0 " ^ 

drá asignados los huques en qu& 

embarcar en el momento de la. flB°TI 

oión, y se presentarán también í r e i * ¿ 

á bordo oada tr imestre, a b o o á n d ^ 

ese día el jornal completo q u * i e S 6 0 

ponda por el Arsenal respectivo. 

El día do presontaeión lo des¡SD 

Comaudaute de la d iv is ión. ^ 

A r t . 63. Se formarán en cada A** ^ 

brigadas de voluntarios, do o e r r e ^ M 
goneros, e t c , para e m b a r c a c D ^ » 

g i e r r a , como fogoneros en los D
 f < # 

la div is ión, y como remuneración P ^ , 

servic io se los abonará el jornal co 
. todos los domingos . 
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p r c V i o el acuerdo del Comandante ge-
1 de la div.sión con el Comandante 

° e [ * A r 8 e n a l . pasarán por partes estas bri
das para su instrucción tres días á bor

do cada trimestre en el buque que lea esté 

^ A r l . L o s Capitanes generales d ia-
dráo que de los tercios do Infantería 

¡¡^Marina queden asignados para formar 
i* dotación reglamentaria de los buques 

iaj divisiones los Oficiales, clases y 

aoldad03 correspondientes, los cuales per-
nunererán tres días á bordo cada tres 
meses para iustruirse da sus deberes y 

e 0 ( n e i j d o en el buque que les está asig
nado, siendo racionados en el m : smo du
rante dichos días. 

Art. 65. Los Oficiales, clases, mar ine
ría y tropa del buque, escuela de arti l leros 
de mar tendrán asimismo su destino en 
lo* baques de la Jivísióu de Cádiz. 

El Comandante g -nera l , Jefe de la di-
rUión, pasará al de la fragata e cuela 
pipsletss, en Iss que se anotará el buque, 
lugar cu combato, incendio, etc., en que 
hin da servir eu caso de gu«»-ra ó movi -
Unción, y en la revista do los domingos 
responderán cuanto corresponde á su des
tino en e' buque de la div is ión. 

Siempre que el servic io lo pernvta pa
sará por mitades, cada seis meses, la d o 
tación del buque Escuela al de la división 
que le está asignado, donde permanecerá 
tres días para su instrucción. 

La dotación de la Escuela de aprendi
ces navales de Ferrol sorá embarcada cu 
igualescondlcioues en los buques de aque
lla división. 

A,ft. 66. Los Profesores y a l u m n o s de 
¡i Escuela de torpedos y los de la de a m 
pliación de estudios superiores, asi como 
los Profesores y Oficiales de la dotación de 
la Escuela naval ilutante, t e n d r á n asigna
do su destino correspondiente en los bu
ques de las d i v i s i o n e s ; y el Comandante 
geueral de la división, previo acuerdo del 
Capitán general del Departamento, d i s -
|»udrique embarquon cuando lo crea con-
•eoieute para su instrucción y práctica en 
loa baques de la divis ión, ai igual d> i . 
dispuesto para los desliaados oo el Depar
tamento y Arsenal . 

A-rt. 67. Los Oficiales destinados en el 
•«tranjero con licencia ó agregados á las 
Cooaalancias de Marina, y en las diversas 
ofiíloasde Madrid, toudráu, además de su 
dealíoo de plantilla, el que en caso de 
fierra ó movil ización les esté asignado 
* ° loj buques de la div is ión; y previo el 
P ^ i s o d e sus Jefes, so presenlaráu en 
da cuantas veces lo ordenare el Coman-

* * * * Jefe de la misma. 

A l declararse la guerra deberán estar 
su puesto en el término de cuatro días, 

¡ T s « hallen en la Península v de 
ocho loa del extranjero. 

68. por la Mayoría general del 
^ « • l a m e n t o se dará cuenta al Coman-
J?* 8 e i »era l de la división de cuantas 

raciones ocurran en el personal de los 
T u * escuelas, guarda costas, buque ¡n-

w » . depósit», arsenal, etc. , para hacer 
p o t a c i o n e s correspondientes. 

*»co! L ° * v a P ° " e : * c o r r e o s traosat láo-
eubveocionados por el Gobierno so 

1» - Q ° y a r t n a r á n convenientemente para 
^ « r a , dedicándose, tanto al servicio 
*aa l 4 f n u e , l l r a 8 provincias u l t ramar i 
n o á°i r r l i Q l e 6 a l Í 8 m p 0 d d g u e r r a « 
7 tof.^ * d e f d o s a del comercio marít imo 

c o T u c l ó n d e l d e l e n e m i » ° -
4 * m i l | t r r e g l ° 4 U l e y ' e l Gobierno po-

, z * r p l r a el servioio de guerra á 

todo vapor de gran velocidad pertenecien
te á cualquiera de las CompaSías espa
ñolas. 

Ar t . 70. Los Comaodanles Jefes de las 
divisiones, prev io el acuerdo del Capitán 
general , podrán l lamar, siempre que lo 
crean necesario para embarcar en los bu 
ques á cuautos Oficiales, Maquinistas. 
Condestables, Contramaestres, marinería 
y tropa estén asignados á la división de 
su mando, y previo aviso al Capitán ge 
neral del Departamento, movi l izarán cada 
ano á todos los que embárca los en la d i 
visión tengan destino en el Departamen
to ó en el Arsenal , para que les sirva de 
práctica el día le la completa m o v i l i 
zación. 

Ar t . 71. Se pasará al Mayor general 
del Departamento por los Comandantes de 
Marina una relación nominal de los ins 
c ritos disponibles de la comprensión de 
su provincia que estén dedicados á la pes
ca, y el Mayor ganeral pasará esta reía • 
cióu al Comandante general de la división 
para que éste ¡es asigne en el comp'eto de 
la dotación el buque en que han de e m 
barcar eu caso de guerra ó movi l ización, 
pasa; do el Comandante Jefe de la división 
una papeleta á los Comandantes de Mari
na, la cual será entregada á los ind i v i 
duos para que estos sepan el buque á que 
83lia asiguados y destino que bau de ser
v i r en é ' , asi en combate como eu iucen-
dio, rancho, e tc . 

Ar t . 72. Los Comandantes de Marina 
y Ayudantas de los distritos cuidarán que 
los inscritos disponibles de su distrito se 
le presenten uua vez cada tres meíes, para 
responder con su carti l la, al buque, br i 
gada, destiuo, etc., á que pertenecen y 
les está asigua lo en la div is ión en caso de 
guerra ó movi l ización. 

A r t . 73. Los Comandantes de Marina 
y Ayudantes de distrito seráu responsables 
de que los trozos de su maudo se encuen
tren en el Departamento «1 octavo día des
pués de ordenada la movi l i zac ión. Por 
cualquier retraso se les formará precisá
i s nte sumaria para esclarecer su con
ducta. 

I gu i lmeu t e todo indiv iduo de marine
ría, clases, Oficial, Jefe de cualquier e m 
pleo y categoría que no se encontrase en 
su puesto el día octavo después de ordena
da la movi l ización será procesado, y como 
tal, castigado, si no justifica su con lucía. 

Ar t . 74. En caso de guerra ó mov i l i 
zación, los C>mandautes de Marina y 
Ayudantes de los distritos dispondrán la 
reuulóu de cuantos indiv iduos deb iu em
barcar Reclamarán de los Alca ldes y 
Autoridades la publicación do baudos con 
tal objeto. 

Uua vez reunidos, desiguaráu un Of i 
cial , Contramaestre ó Cabo, según los c a 
sos para que dirija el trozo de su prov in 
cia ó distrito, bien á la capital de la pro
vincia ó á la del Departamento, segúu 
oonvenga. 

Si hubiere próx ima v ía férrea dispon
drá el traslado por ella, y siuo, por a lgún 
vapor de guerra ó mercante. Los buques 
guarda-costas deberán esperar en las c a 
pitales de provincia hasta el cuarto día 
después de ordenada la movi l izac ión para 
embarcar la geute que no pudiera t ras la
darse por otros medios. 

Ar t . 75. Anualmente se movi l izará 
una de las divisiones, uniéndose á la es
cuadra del Mediterráneo, cuyo A lmi rante 
tomará el mando en Jefe, quedando el 
Comandante de la div is ión como segundo 
de la escuadra: y pasada la revista por 

el A lmirante y complementadas las defi
ciencias, practicará ejercicios en la mar 
durante un mes, pasado el cual , vo lverá 
la div is ión á quedar bajo el pie de paz. 

Ar t . 76. Cuando haya que movi l i zar 
una div is ión para reforzar cualquiera de 
las escuadras del Mediterráneo, de las 
Ant i l las ó de F i l ip inas , el Contraalmiran
te de la escuadra procederá en una todo 
como se prev iene eu el articulo anterior, 
quedando asi reunidas hasta nueva reso
lución del Gobierno. 

A r t . 77. Cada cinco anos se efectuará 
una movi l i zac ión general , seguida prec i -
sameute de concentración y unión á la 
escuadra del Mediterráneo. 

La escuadra reunida practicará manio
bras, durauto uu mes, á las órdenes del 
A lmirante que el Gobierno designe. 

Art . 7s. La más prouta y ordenada 
movi l ización de las divisiones navales es 
de la mayor importancia, pues d-« olla de 
penderá el triunfo ó la derrota en los pr i 
meros combates. 

La patria confia t o l o el éxito de la mo 
vil ización al celo y exacto cumplimiento 
do cuantos pertenecen á las divisiones, no 
dando reglas concretas para el orden que 
se ha de seguir, por ser de aquellas que 
dicta el honor mi l i tar , on el cual l icúen 
depositada toda su confianza la Marina y 
la patria. 

Madrid 10 de Enero de 1801. Aproba
do por S . M . = J O S K Manta DE BBRÁNGKR. 

D. Camilo Pozzi Geutón, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de 

1, de Administración y Secretario de la Ex» 
celeulísima Diputación y Comisión pro 
v incia l de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del ac
tual, de conformidad con el Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, acordó, en cumpl i 
miento de las Reales órdenes de 16 de S *p-
tiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 y 
9 de Agosto de 1877, que los precios á 
que deben abonarse los suministros h e 
chos a l a s fuerzas del Ejército y Guardia 
c iv i l por los pueblos de esta provincia 
durante el mes de Enero actual, son 
los siguientes: 

Pu». Cent». 
0-25 
0'95 
0*24 
M I 
U'l7 
0m)8 

Ración de pan 
ídem de cebada . . . . 
i J eu i de paja 
Litro de aceite , 
Kilogramo de carbón 
Mein de leña 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos on 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente visada por el Excmo . Sr. V icepre
sidente en Madrid á 22 de Enero de 1891. 
= V . ° B . ° = J . Co r t ina .=Cami l o Pozz i . 

W \M\fM\ 
n « L a PROVINCIA DE MADRID 

Descubiertos hasta Í8S4 85 

L IQUIDACIÓN practicada á virtud de lo d i s 
puesto en los artículos 4.° y 5.° de la 
ley de l . ° de Agosto de 1887, am-diada 
por el art. 21 de la de 20 «le Junio de 
1890, al Ayuntamiento de Torremocha 
de Uieda . 

DéniTos 

Dtsde 7875-76 hasta /984-85 

Pl»». Cinto. 

Veinte por ciento de la renta de 
Propios 

Sft deduc-' por condonic ión dol 

L t Q L i n o á r -acan 731 

975 

213 75 

731 25 

CRÉDIT.-S 

Para pago do las 731 pesetas 25 
céntimos, el Ayuntamiento do 
Torremocha de Uceda. presen
tó uua inscripción intransfe
rible de la Deuda . . al 
4 por 100, núm. 7.475, expe 
dida á favor de la misma eu 
1.° de Junio de 1*85, repre
sentativa de pesetas 5.404 98 

De eso capital nominal se aplica 
al débito eu efectivo 731 25 

Que al cambio de 76.2 42 por 100 
á que se cotizarou dichos va
lores en Julio de 1890, segúu 
consta en la Gacela do! 9 de 
Agosto siguiente, hacen efec
tivos nomiuales á convert ir on 
títulos al portador 959 11 

Resnl taulo un saldo . favor leí 
Ayuntamiento , por el cual 
debo expedirse nueva iuscrip 
clon iulrausferible de pesetas 
nominales 4.445 86 

Iinportau los créditos que se 
aplican en pago de tos débitos. 731 25 

T O T A L IGI :AL AL DÉDSTO L I 
QUIDADO DK . . . 731 25 

Lo que se anuncia en el 11 - L H U N O F I 

C I A L de la provinoia para oouocimieuto 
del Ayuntamiento de Torremocha de 
Uceda. 

Madrid 22 de Enero le I 8 9 l . = i : i De
l é g a l o de l lacieuda, Modesto Feruáudes 
y González. 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 
Z o n a do N a v n l c a r u o r o 

RECAUDACIÓN D E COVrRIB -ÍCIOXES.—TERCER TRIMESTRE DE lA )0 -y i 

It inerario de los días de cobranza que ha de seguirse en los pueblo, de la zona de 
Navulcarnero d-irant* el tercer trimestre del ano económico de 1890-91 

Recaudador Cobradores Pueblos 

|0- Francisco fwnenu., 
D.Frmciico fmm%.. R ' C

J u ? n SJKF**" 
/D.baiilosVillacana: 
D. Lusebio García 

Navjlcarnero 
Álamo (FJj 
Aldea del Fresno 
\rroyomolinos 
Boadilia del Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna 
-evilla la Nueva 
Villamnnta 
Vtllamantilla 
Vilianueva de la Cañada 
Vi lanueva de Perales. 

Dia* 

17, 16, lü y 2U Febrero. 
5 y 0 de id. 
13 y 14 de id. 
8 y 4 tle Id. 
12 y 18 de id. 
19 y 20 de ¿d. 
15 v 16 de id. 
12 y 13 de id. 
17 y 18 de id . 
9 y 10 de id. 
3 y 1 de Id. 
5 v 8 de id. 
I3*y 14 de id. 
7 \ 3 de id. 
24. 25 y 26 de id. ' Villa viciosa de Odón. . 

u° ?"•$ ?a PÍ b l ¿ C a *üfl h^TÍV 0 F I G l A L ^ a r a conocimiento d e los c o n t r i b u y e n t e s 
Madrid 24 de Enero de Í 8 9 1 . = E 1 Recaudador, Francisco Femeuia 
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Partido de Ge ta.te 
RECAUDACIÓN DE CONTIUBrClONES. TERCER TRIMESTRE DE 1800-91 

La cobranza de las contribuciones territorial é industrial correspondiente á dicho 
trimestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los días que á 
continuación s*» detallan, con expresión de los Recaudadores que han «le verificarla. 

Cobradores Pueblos 

Alcorcón 
Batres 
Carahanchel A l to , 

i Carahanchel Bajo. 
I Casarrubuelos . . . 

C i empozue l o s . . . . 
Cubas 
Fueulabrada 
Getafo 

D. Ra imundo Rodr íguez Griñón 
D. José Brull JHumanes 
D . Máximo Garrote /Léganos 
D. José María Brull (Moraleja 

Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martin de la V e g a . 
Serranil los 
Titulcia 
Torrejóu de la Calzada. 
Torrejón de Ve lasco . . . 
Va ldemoro 
V i l laverde 

Días de cobranza 

'A y 4 «le Febrero , 
ídem, id. 
11. 12 y 13 de id . 
ídem. 
l o v 16 de id . 
3. 1 y 5 de id . 
17 y 18 de id. 
3, 4 y 5 de id . 
10, 17, 18 y 19 de id. 
l í » . 20 y 21 de id. 
7 v 8 de id. 
7,*8, 9 y 10 de ¡d. 
8 v 6 de id. 
5,*0 y 7 de id. 
9. 10 y 11 de id. 
12, 13 y 14 de id. 
6 y 7 de id. 
3 y 4 de id. 
l . ° y 2 de id . 
13 y 14 de id. 
9, 10 y I I de id. 
ídem. 
12 y 13 de id. 

Partido de Chinchón 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—TKRCBR TRIMESTRE DE 1890-0] 

L a cobranza de las contribuciones territorial é industrial correspondiente 

trimestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los di ^ 

continuación se detal lan, con expresión de los Recaudadores que han de v**-n ̂ u * i 

Cobradores Pueblos 

Lo qu-' so publica en ol BOLKT.N OFICIAL p a n conocimiento de los contribuyentes. 

Madrid 20 de Enero de 1891 .=E l Recaudador, Viceute Brul l . 

Aran juez 
Arganda 
Belraonte dp Tajo 

iBrea 
Icarabaña 
IChinchón 

D. Vicente Brull ¡Colmenar de Ore ja . . . 
D. Manuel V i l l echenoux. Estremera 
D. Quintín Sánchez 'Fuentidueña do Tajo. 
D. Jesús Barcala 
D. Federico Sánchez . . 

Morata 
Perales de Tajona 
T ie lmes 
Valdaraceto 
Vnldelaguna 
Vi l lamanrlqnc do Tajo 
Vi l larejo de Sal vanes 
Vi l laconejos 

D ías de cobran^ 

2, 13, 14 y ladeFebre* 
o, 16, 17 y 18 de id. 

5 y 6 de id. 
4 y 5 de id. 
IR, 16 y 17 de id. 
9, 10, 11 y 12 de id. 
3, 4, » , 6 y 7 de id. 
8, 9 y 10 do id. 
6 y 7 de id. 
18, 19, 20 y 21 de id. 
7, 8 v 9 de id. 
i . ° y*2 de id. 
11, t í y 13 de id. 
7 v 8 de id. 
3 y 4 de id. 
3, 4, 5 y 6 de id. 
l . ° y 2 de id.1, 

Lo que se publica en el B O L E T Í N OFICIAL para conocimiento de los coutribuyenUt 

Madrid 26 de Enero de 1891. = E 1 Recaudador, Vicente Brul l . 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

R E L A C I Ó N de los compradores do bienes desamortizados, cuyas obl igaciones vencen del día 1.° al 10 del mes do Febrero do 1891. que se publica en oste periódico oQnial « t 
diez días do anticipación al vencimiento , con arreglo á lo dispuosto en ol art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo losSres . A loa ldes fijar esta relación álfl 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

C O M P R A D O R 

D. Toribio Díaz 
El misino 
D. Pascual Sánchez 
D. Vicente Velasco 
D. José Alvarcz 
D. José Vicente Pínula 
D. bernardo González 
El misino 
D. Juan Antonio González 
D. Josa Ramírez 
El mismo 
El ini>mo 
El mismo 
D. Manuel huilla . . 
D. Juan Antonio Moratilb 
D. Antonio Martínez 
D. Francisco Marco 
El m i s m o 

VECINDAD 

Madrid 
ídem 
Rcducfia 
ídem 
Nr.iujuez 
El Prado 
Horcajo 
ídem 
Mira llores 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idea 
Vicálvaro 
Olmeda 
Vicálvaro 
Manzanares. . . 
ídem 

C L A S E DE L A F I N C A 

Rústica.. 
í d e m . . . . 
ídem 
í d e m . . . . 
Urbana.. 
Rústica.. 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Ideeu. . . 
I ' l i - i n . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 

TÉRMINO 

Miradores.. 
ídem 
Reduefla... 
ídem 
A r m i j u e z . . . 
El Prado.. . 
Horcajo 
ídem 
Miradores.. 
ídem 
ídem 
ídem 
idom 
Costada... . 
Olmeda. 
Vicálvaro. . 
Manzannres 
ídem 

PROCEDENCIA 

Propios 
í dem. . 
Estado, 
í d em. . 
í d em . . 
Propios 
í d em . . 
í dem. . 
í d em . . 
í d e m . . 
í d em. , 
í dem. . 
í d em. , 
í d em . . 
Ídem. . 
ídem. . 
Clero, 
ídem. . 

IMPORTE 

Pesetas, ('entina. 

Madrid 26 de Enero de 1891.=E1 Administrador do Propiedades y Derechos del Estado, Manuel V i l lapa l ierna. 

A Í U Y Í A M U i l S 

A r t t i i j u . 

De conformidad á lo dispuesto en el 
articulo 58 del reg lamento de 30 de Sep-
t iembie de 1885, (-1 día 15 de Febrero 
próx imo se procederá á la formacióu del 
apéndice, al amil laramiento para el próx i 
mo ejeroicio económico . 

L o que se hace saber al público para 
*jue los propietariosque hayan experimen
tado a lguua alteración en su riqueza, 
presenten antes de dicho día en esta A l 
caldía las relaciones duplicadas necesa
rias con sus documentos justi f icativos. 

Aranjuez 23 de Enero de 1 8 9 1 . = E 1 

A l c a l d e . J. Gullón. 

v r ^ a a d a 

Habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento de este pueblo para el reem
plazo del ano actual, los mozos Doroteo 
Po lo Martínez, hijo de Pedro y de Basil ia; 
Bernardo Castejóu Pavón, hijo de Vicente 

y de Fernanda, y Lorenzo Romero Sán
chez, hijo do Carlos y do Juliana, como 
comprendidos en el caso 5." del art. 40 
de la ley do Reemplazos v igente, é i gno
rándose su actual Tendencia y la de sus 
padres, se les cita por el presente para 
que hasta el día 7 do Febrero próximo 
venidero expongan ante este Ayuntamien
to las reclamaciones que creau proceden
tes contra su inclusión. 

As imismo se les cita para que concu
rran ¿ usías Casas Consistoriales el dia 8 
del iudicado mes, á las ocho do la m a 
ñana, para ser t á l l a l o - , filiados y expou-
gau en el acto de la declaración y clasi
ficación de soldados todos los motivos 
que tuvieron para eximirse del servicio 
mil i tar . 

Arganda 25 de Euem de l d 0 1 . = E l 
A lca ide , Mariano Riaza. 

C o l m e n a r d e O r e j a 
El repartimiento de guardería rural 

formado por d Ayuntamiento para el pago 
de cuotas por los propietarios de fincas 

que reciben ol servic io en el ano nconó-
mico corriente, se hal la de manifiesto por 
ocho días en la Secretaria para que los 
contribuyentes oompreudidos en él pue
dan reclamar do agrav io d ¡rante el e x 
presado tériniuo si lo tieueu por conve -
uh-ute. 

Colmenar de Oreja 19 de Enero de 

1891. = E l A lca lde , Pedro Sánchez. 

M e j o r a d a d e l C a m p o 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta v i l la puedan proceder á la 
formaoióu de l apéndice al ami l laramien
to para el ano 1891-92, se hace indispen
sable quo los contribuyentes vecinos y 
forasteros que hayan experimentado a l
teración eu su riqueza imponible, pre
senten en la Secretaria del Ayuntamien 
to las relaciones duplicadas que determl-
na el v igente reglamento de la contr ibu
ción de inmuebles, cul t ivo y ganadería, 
hasta el dia 10 del próximo Febrero, 
acompañadas de documentos quo lo acre-
dileu, asi como también de haber satisfe-

cho los derechos correspondientes A1*^* 
c'euda. 

Mejorada del Campo 20 de E o « r o * 
1891.=E1 Alcalde, Carlos CasteU. 

al 
Valdotorres 

So haila terminado y expuesto - , 

buco, por término de ocho días, en 

cretana dol Ayuntamiento , el t e ^ T Í ° i ^ 

ciual de consumos para enjugar el •» 

resultante de las subastas l levadas* 

por esto Ayuntamiento. p 

Lo que se haco público p * r a 

contribuyentes puedau enterarse y 

las reclamaciones quo creau justas* ^ 

Valdetorres 17 de Enero de 

A lca lde , Manuel Arronz . 

J W I D E T O j u p i e n ^ 
A u d i o n o i a s t e r r i t o r i a l ® 8 

MADRID , * 

Ante la Sala segunda de lo ^V.f* 
esta Audiencia, pende un juioio c»* 1 



Miércoles "28 de Enero de 1S91 7 

rio declarativo de mayor cuantía» 

' " "movido por el Procurador D. Luis Soto, 
p r ° o o m b r e d c D ' Leopoldo Signoretti Qua-
tfi0\ contra D. Ramón de Michelena Pa-

¿Tt,Coodo de Michelena. sobre pago de 

pesetas Intereses y costas. 

Eo dichos autos que se elevaron á la 

Superioridad á virtud de la apelación que 

¡"demandante interpuso do la sentencia 

dictada por ol Juzgado del Norte, formado 

fué el apuntamiento y conforme con 

Jl m i s » 0 0 ' e l Procurador d e la parte ape-

Itnle. O. Luís Soto Hernández, compare

ció ésle mediante escrito, fecha 2 de l ac-

jutl, manifestando no le convenía cont i 

nuar la representación q u e ostentaba, á 

li cual renunciaba, y pidiendo que esta 

renuncia se hiciera saber por los per iódi

cos utloialcs á su poderdante D. Leopoldo 

Signoretti. cuyo domici l io actual i g n o 

raba. 
Y transcurrido el término que se con

cedió á la parle contraria sin oponerse 
4 la pretensión referida, so ba dictado la 
providencia siguiente: 

•Sres. de lo Sala 2 . ' — M o l i n a . — V a l -
corcel.—L. Serrano.—Proveyendo al e s 
crito del Procurador Soto de 2 del corr i en
te, y visto lo dispuesto en el art. 209 y su 
párrafo segundo de la ley de Enjuicia
miento civil, hágase saber á D. Leopoldo 
Signoretti Ouadrini, por medio de los pe 
riódicos oficiales, la renuncia que de su 
representación hace dicho Procurador, 
para que en el término de 20 días compa
rezca en estos autos por medio de Procu
rador habilitado eu forma; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, se le 
tendrá por desistido de la apelación por 
él Interpuesta. Se alza la suspensión acor
dada en providencia de 3 del mismo raes, 
y entregúense estos autos al Procurador 
Eg*a para instrucción por término de 10 
días. 

Madrid 19 de Enero de 1 8 9 1 . = R u b r i -
eado.=Ante mi, P. I I . . L . José María 
Aparici.» 

Y pnra que sirva de notificación en 
forma á D. Leopoldo Siguorelt i Quadrini. 
cuyo paradero se ignora, iuserlando esta 
cédula en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 

vincia, la expido y firmo en Madrid á 21 
d ° Eoero do 1 8 9 i . = E l Oficial de Sala, 
A u J r ¿ « Isidro Agui lar . 23 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 2 . " — 
0 (• -ausa procedente d e l Juzgado ins 

tructor dol dUtrito del Sur do esta Corte. 

contra Pascual Adrián Gómez, que 
U í * ti nombre de Adr iano, por lesiones, y 
Jj >* que es parte el Ministerio fiscJ. ba 

c U 1 ° l a referida Sección 2 . a auto con fe-
c ° » M , señalando el día 31 del corriente 
y 0 r a , l e la una en punto de su larde, 

dar comienzo á las sesiones del juic io 
^ . m a n d a n d o se cite al testigo Agustín 

r«guez Matarrubia, cuyo paradero se 
J ™ ¡ c o m o lo verifico por medio do la 

Q l e » á fin de que comparezca á decla-
fcaio*!^ U * x P r < í a d a Sala, sita en el piso 
i a d i J , P a l a C Í ° d * J u s l i o i a ( i l e s a s ) , en el 

<*do ,iía y hora; haciéndolo saber, al 

•«•ea P ° ' U o M i « a c i O Q « I™ " e n e de 
U muí,1'/ e 5 U P r i m e r l l a n » a m i e n t o . bajo 

de S á SO pesetas. 

^ W r i d 24 de Enero de l 8 9 1 . = E i Ofi-
*5>ala, Eduardo Domínguez. 

S a MADRID 

E q * a do lo cr iminal . - Sección 2 . * — 

, r y c t o r dV . t í r o o e , i í n t e d e l ^ z g a d o ins-
a e l ¿.atrito del Sur de esta Cor-

te. seguida contra Agust ín Sev i l lano y 
otros, por hurto, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la re f ' r ida 
Sección segunda auto con focha 29 de D i 
ciembre úl t imo, señalando el día 31 del 
mes actual y hora de la una en punto de 
su tarde, para dar comionzo á las sesiones 
del juic io ora l , mandando se cito á los 
testigos Manuel Agu i r re Rresón, Germán 
Fcrror Lorda y Pedro N ie to A lcan lud , 
i-uyo actual paradero se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora; ha
ciéndoles saber, al propio t iempo, la ob l i 
gación que tienen de concurrir á este pri
mer l lamamiento , bajo la multa de S á í»0 
pesetas. 

Madrid 26 de Enero de 1391.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

BARCELONA 
D. Magín Pili y Soler, Relator Secreta

rio de Sala de la Audiencia territorial de 
Barcelona cou la categoría y consideración 
de Mag airado de Audiencia de lo cr imina l . 

Certifico que por la Sala primera de 
lo c iv i l de esta Audiencia so ba dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguleut.>: 

Número 212.—Sres. D. Justo V a l . — 
D. Francisco Roca .—D. Antonio Pinazo. 
—Barce lona 12 de Diciembre de 1890. 

En el juic io declarat ivo do mayor 
cuantía que procedente del Juzgado de 
primera instancia do Tnrtosa, ante e-<ta 
Sala primara de lo c iv i l ha pendido y pen
de entre partes: do Dosa Rosa Giner y Ba
tista, v i u l a , sin profesión, vocina do Ma
drid, en nombre propio y como legí t ima 
administradora do la persona y bienes do 
3U9 hijos menores Dona Agustina, Doña 
Isoüna y D. Enrique Querol y Giner, re 
presentada por el Procurador D. Lorenzo 
Folguera y dir ig ida por el Letrado D. En
rique Mir y Escala, los consortes D. Ma
riano Suiíer y de Magriña, propietario, y 
Doria Luisa de V ía la y Musa) le.*, vecinosde 
Alcanaz, á quienes representa el Procura
dor D. León do Torres y dir ige el Letradu 
D. A lvaro Mai ía Camin, y Doüa María 
Querol y Giner, sin profesión, vecina do 
Madrid, y D. Joaquín Quorol y Giner, es
tudiante y do la misma vecindad, repre
sentados por los estrados do este Superior 
Tr ibunal , en virtud de apelación inter
puesta por parte de dicha Doüa Rosa G i 
ner y Batista eu la calidad con que acciona 
de la sentencia dictada por el Juez muni 
cipal Regeute, el Juzgado de primera ins
tancia do aquel partido, en 23 de Dic i em
bre del ano próximo pasado eu la cual di jo: 

Que debo declarar y declaro no haber 
lugar á la ixcepeióu propuesta por los d e 
mandados; y eu cuanto á lo principal du 
esl» Juicio declarat ivo, absuelvo á D. Ma
riano de Suiíer y Magriua y á Doña Luisa 
de Viala y Masalles, consortes de la d e 
manda interpuesta contra los mismos por 
el Procurador de los demandantes. Doña 
Rosa Giner y Batista, viuda y en repre
sentación de los hijos menores Doña 
Agust ina, Doña Isoüna y D. Enrique Que
rol y Giner, que están bajo su patria po
testad y Doña María y D. Joaquín Querol , 
y á quienes impongo silencio y cal lamien-
lo perpetuo sobre los mismos, sin hacer 
especial condena de costas, pagando cada 
pane las suyas y las comunes por mitad, 
salvo ¡os efectos de la pobreza en la que se 
hallan declarados los demandantes. 

Aceptando, etc.; 

Fa l lamos que sin dar lugar á la ex 
cepción »le falta do personalidad en los de
mandados, debemos absolver y abso lve 
mos á los consortes D. Mariano de Suñer 
y Magriña y Doña Luisa de V ia la y Masa
l les de la demanda contra ellos interpues
ta por Doña Rosa Giner y Bitista, viuda de 
D. Joaquín Querol, como legi t ima repre
sentante de sus hijos meuores Doña Agus
tina, Doña Isoüna y D. Enrique Querol y 
Giner, y por Doña María y D. Joaquín 
Querol y Giner sin hacer especial conde
nación de las costas de primera instancia, 
confirmando en estos términos la senten
cia apelada con las costas del recurso á 
cargo de los apelantes; 

Declaramos, e t c . ; 

Devuélvanse los autos al Juzgado do 
que proceden con certificación de la pre
sento y d e la tasación de costas que pre
viamente se practique para su ejecución 
y cumpl imiento . 

Y por esta sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publicará 
en los Boletines oficiales de esta provincia 
y de la do M a l r H , á monos que se so l ic i 
tare que se notifique personalmente á los 
quo tienen señalados los estrados. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Justo Va l .—Franc i sco Roca .— 
Antonio Pinazo, — Barcelona 12 de D i 
ciembre de 1890. 

La anterior sentencia ha sido leída y 
publicada por el Sr. Magistrado Ponente 
en la audiencia del día de hoy de que cer
tifico. = Yute mi , Magín Plá y So ler . » 

Y para qtxú conste y so l leve á efecto 
la publicación en el Boletín oficvil de la 
provincia de Tarragona, l ibro la presento 
on Barcelona á 31 de Diciembre de 1890. 
= A n t e mí, Magín Plá y Soler. 

Igua lmente certifico que la parte de 
Doña Rosa Giner ha lit gado oomo á po 
bre. Barcelona, fecha ut supra. = Auto 
mi, Magín Plá y Soler. 

N O T A . Queda reintegrado on los autos 
la mitad del papel s< l iado empleado en 
esta ce r t i f i cac i ón .=P lá . 

J u a g a d o s d e p r imara ins tanc i a 

CENTRO 

En virtud de provideueia dictada con 
fecha 11 del ci»rr:onte mes p >r «d Sr. Don 
L u h Ponce d o L e ó n y le la Higuera, Juez 
de primera instancia I ! distrito del Cen
tro de esta capital, eu los autos ordinarios 
le mayor cuantía, incoados por el Procu • 
rador D. Francisco Morales y Sánchez, á 
nombre de Doña Ana González y L ó p e z , 
que se defiende en concepto de pobre 
contra los herederos ó causahablentcs de 
D. Juan Iglesias, sobre pago de pesetas, 
se emplaza á los últ imos, cuyo domic i l io 
ó p iradero se ignora, para que deu ' ro del 
término de nuevo días comparezcan en 
los autos personándose en forme; aperci
bidos de que si no compareciesen, les pa
rará e l perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Madrid 20 de Enero 18<»1.=V. W B . ° = : 
Ponce de León . = El actuario, Santos 
Pinto. 

N O R T E 

En virtud de providencia dictada con 
fecha 7 del actual p j r el Sr. Jaez de p r i 
mera iustaucia del distrito del Norte de 
esta capital, en el ju ic io c iv i l declarat ivo 
de mayor cuantía promovido por D. En 
sebio González Salcedo y D. Cristóbal 
Hernández y Berrocal, representados por 
el Procurador D. Carlos de Santiago con

tra Doña Josefa Ferre iro y Losada y Don 
Antonio Perel ló y Vega , sus herederos ó 
causahabientes, sobre que se declaren e x 
tinguidos y sin ningún valor ni efecto y 
en su consecuencia, que sean totalmente 
canceladas las anotaciones de la antigua 
Contaduría de Hipotecas respecto al v i ta
l ic io de cuatro reales diarios á favor de 
Josefa Ferre iro y Losada, eslableoido por 
Doña Fel ic iana de la Vega en el testa
mento quo otorgó en 20 do Agosto de 
1S07, ante el Escribano D. Félix Rodr í 
guez, y la fianza constituida á favor de 
D. Anton io Pere l ló y Vega por su nor 
mana Doña Ana á responder de que sería 
entregado al mismo ó sus herederos cuan
do lo pidieran la suma de lo.000 reales 

lo-: ¡í é-te |i >r su lia D 'ña FeÜcl ma 
Vega , según escritura de 26 de Abr i l de 
1809. ante el Escribano D. Fé l ix R o d r í 
guez, y por tanto l ibro de esos g raváme 
nes la casa cal le de la Palma Al ta , núme
ro 8 antiguo y 39 moderno, manzana 469, 
se cita, l lama y emplaza por medio de 
este edicto á la Doña Josefa Ferre i ro y L o 
sada y á D. Antonio Perel ló y Vega ó sus 
causahabientes, para que dentro del t é r 
mino de nuevo días so personen en los 
autos en forma, si lo creen couveuieuto; 
apercibidos que de no hacerlo, lc9 parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1891 . = V . ° B . ° « 
R. Z a p a t a . = E l actuario, P. H. , Luis 
Jazzini. 24 

N O R T E 

En virtud de provi lencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Nor te 
de esta capital, en autos ejecutivos segui
dos por D. Fernando Castelo contra la Ex
celentísima Sra. Duquesa viuda de Santo-
ña, se saca á la venta en pública subasta 
una casa-hotel, sita en esta Corte, cal le do 
Rosales, señalado cou el núra. 12, que 
comprende una superficie de 7.163 pies 
cuadrados y 2 décimas, on la cantidad de 
86.000 pesetas eu que ha sido tasado; y 
para su remate se ha señalado el l ía 26 
de Febrero próximo, á las doce de su m a 
ñana, en la sala audiencia del Juzgado, y 
se advierte que la falta de títulos do la 
finca se ha suplido con una certif icación 
del Registro de la Propiedad, que no se 
admitirá postura qne no cubra las dos tor
ceras partes de la tasación, y que para lo
mar parto eu la subasta ha do consignar
se previamente «1 10 por 100 de su i m 
porte. 

Madrid 26 de Eoero de 1 8 9 l . = E I E s 
cribano, Donato Toledo. 26 

ESTE 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del Este, dictada en 
autos ejecutivos que sigue el Excmo, se
ñor D. Enrique Parrella con la Excma se
ñora Duquesa viuda de Santoña sobre pa
go de pesetas, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes: una casa palacio si
tuado en esta Corte, calle de las Huertas, 
con vuelta á la del Principe, señalada por 
la primera cou el uúin. 11 moderno, y por 
la segunda cou el núra. 30, también m o 
derno, la cual consta de planta de sóta
nos, piso b i jo ó entresuelo, principal, se
gundo y tercero ó sotabanco; tasado eu 
7 41.133 pesetas á deducir cargas si las 
hubiere, y uu trozo de terreno de coto, en 
el sitio l lamado El Parral , con una tierra 
incorporada al mismo sitio, que se titula 
La Chopera, que constituyen las dos una 
sola finca ó coto redondo, situada eu la 
vega de la v i l la de Ciempozuelos, conte
niendo un edificio con planta baja y p r iu -
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cipal, destinada á casa de recreo, y una 
parte del terreno del coto está destinado á 
labor, otra v iña con 8.000 cepas, y dos 
parcelas de jardín y huerta coi árboles 
frutales, tasado en 147.475 pesetas, t a m 
bién á deducir cargas si las hubiere. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 26 de Febrero próximo, á la una de la 
tarde, en el local de este Juzgado y en el 
de Getafe; adv in iéndose que no se admi 
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasacióu, debiéndose 
consignar para tomar parlo en la subas
ta el 10 por 100 de la tasación, y que los 
licitadores han de conformarse con los 
títulos de propiedad que existen en la Es
cribanía. 

Dado en Madrid á 26 de Enero 1 8 0 1 . = 
Ernesto Gtsherl .=»El actuario, L i cenc ia 
do Sever iano de Mazorra. 22 

OESTE 

Eu virtud de providencia dicta la por 
el Sr. Juez de instruccióu del distrito del 
Oeste de esta Corte, en el cumpl imiento 
de una carta-orden de la Superioridad, 
dimanante de causa seguida contra Román 
Máximo Expósito y otro, por cohecho y 
sustraccióu de dinero, se cita, l lama y em
plaza á Colestiuo Polegrin García, que ha
bitaba eu la cal le de San Bartolomé, nú
mero 6, y cuyo actual domic i l io y para
dero se ignora, para que en el término de 
oinoo días comparezca en la sala audien
cia del expresado Sr. Juez, sita eu la planta 
principal del nuevo Palacio de Justicia, 
con el fin de hacerle c ierto requerimiento 
acordado en la citada carta-orden; aperci
bido de que si no lo verifica, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreg lo 
á la l ey . 

Madrid 24 de Nov i embre de 1 8 9 0 . = 
V . ° l i . ° = L a u r e n t i u o O c a m p o . = E l Secre
tario, Andrés Peláez Vera . 

OESTE 

En virtud do providencia dol Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Oeste de 
esta Corle, fecha de hoy, dictada en el su 
mario que se instruye contra Victor iano 
S ' ver iuo Gómez Elez, por sustracción de 
correspondencia pública, so ha acordado 
M cite por medio del presente edicto, en 
atencióu á ignorarse su paradero y d o m i 
c i l ios , á Doña Teresa del Va l l e , D. F r a n 
cisco y D. Ramón Méudez y F ranc i s 
co N. ,es lud iau lededereeho en laUuivers i -
dad Central, para que deulro del término 
de quinto d ía . á contar desde la publ ica
ción del preseute, comparezcan r.ule el 
expresado Juzgado, sito eu el piso princi
pal, núm. 1 de la oalle del General Cas 
taños, á declarar como testigos en el e x 
presado sumario; previniéndoles que si no 
comparecen, tea parará el perjuicio á que 
baya lugar un derecho. 

Madrid 20 de Euero de 1 8 9 1 . = E l S e 
cretario, Eugenio Sarmiento. 

OESTE 

D. Laureutino Ooampo y Castr i l lo , 
Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corle. 

Por la presente requisitoria se ci la, 
l lama y emplaza á Leonardo Méndez Pena, 
hijo de Basilio y de Mana, natural de San 
Martin de Monedo, veciuo de esta Corte, 
edad de ve inte años, soltero, jornalero, 
con instrucción, que ha v i v ido en la cal le 
de las Pozas, núm. 15, y sus señas perso-
souales son: esUtura regular , ojos par 
dos, pelo caslauo, nariz y boca regulares, 
viste blusa azul á cuadritos, chaleco de 
lana y pantalón de a lgodón y zapatos de 

becerro negro, cuyo actual paradero y d o -
mioi l io se ignoran, paraquedentro del tér
mino de 10 días, contados desde la publica 
cióu dé la presente, comparezoa en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
principal de la casa núm. 1 de la calle del 
General Castaños, á responder de los car
gos que le resultan eu ol sumario que con
tra el mismo instrnyo por hur lo ; prev i 
niéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho 
y será declarado rebelde. 

A l propio tiompo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto c iv i les como 
mil i tares £ individuos de la policía, p r o 
cedan á la busca, captura y conducción á 
ta prisión celular un clase de preso, comu
nicado y i mi disposición al referido L e o 
nardo Méndez Pena. 

Dada en Madrid á 22 de Enero de 1891. 
= Laur" í i t iuo Ocampo. = E l Secretario, 
Eugenio Sarmiento. 

C O L M E N A R VIEJO 

D. Francisco I le l iodoro Salva y Pont , 
Juez de primara instancia de esta v i l la 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de autos 
de juic io universal de concurso vo lunta
rio de acreedores de D. Alejaudro A r r o 
yo y González, se asean á la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y con re 
baja dol 25 por 100, los bienes siguientes: 

Pía». Cu. 

Uua huerta en la Mata del Ra -
cedo; en doscientas ve in t i c in
co pesetas 225 

Otra en la misma jur is l icc ión y 
sitio de La Rerrocosa; eu cien
to diez pesetas 110 

Un majuelo eu término de C h o 
zas y sitio del Carri l , de cabor 
fanega y media; en oua l ro-
cieutas cincuenta p e s e t a s . . . . 450 

Otro en jurisdicción de Mirallo-
res, al sitio del Tesoro, de m e 
dia fanega, unido con otro do 
una fanega y constituyen por 
tanto uno solo; en trescientas 

quince pesetas 315 
Uua huerta en la Mata do los 

Santos, de seis celemines; en 
doscientos treinta y siete pe
setas cincuenta c é n t i m o s . . . . 

Un majuelo l lamado Cuadrado, 
en término de Chozas, de me
dia fanega; en ciento c i n 
cuenta 

Otro en U s Viñas y v iña unida 
al mismo, de caber lodo una 
fanega y tres celemines; eu 
cuatrocientas ciueo pese tas . . . 

Otro majuelo, hoy viña, eu t é r 
mino de Chozas y sitio del 
Quejigal; eu oieuto oincuenta 
pesetas 

Uua casilla bodega eu la misma 
población y su calle del Nor 
te; en quinieutas p e s e t a s . . . . 

Una casa en la cal le de Madrid, 
número 4 7 ; en seiscientas 
veint ic inco pesetas 625 

Un mol ino hariuero y huerto ac
cesorio; en doscientas pesetas. 200 

Para su remate se ha señalado el día 
16 de Febrero , á las once de su mañana, 
en la sala audiencia de este Juzgado; •ad
virl iéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran la tasación, previa la r e 
baja del 25 por 100; que los que deseen 
enterarse de los títulos y condiciones de 
la subasta, pueden comparecer en la Es 
cribanía, y los licitadores tienen que con-

237 50 

150 

40S 

l JO 

500 

signar previamente, para tomar parto, e l 

10 por 100 del valor de los bienes. 

Dado en Colmenar Vie jo á 20 de Ene 

ro de 189 l . =F ronc i s co H. Salva = E l Es

cr ibano, Bonifacio Quintana. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 

En virtud de lo mandado por el señor 

D. Antonio Gabriel Rodríguez, Juez mu 

nicipal del distrito de la Audiencia de 

esta Corte, en providencia «lo esta fecha, 

se cita «1 dueño de un perro de bastante 

alzada, pelo negro, con mauchas blancas, 

que el día 9 do los corrientes, á las ocho 

y cuarto do la noche, mordió á un niño 

do diez años eu la cacharrería de la casa 

números 9 y 11 de la cal le de Latoueros 

do esta Corte, á fin de que comparezca eu 

la sala audiencia de este Juzgado, sito eu 

el piso segundo izquierda de la casa nú

mero 1 de la cal le de Esparteros, el día 9 

de Febrero próximo y hora de las diez de 

su mañana, á fin de celebrar juicio de 

fallas; bajo apercibimiento que de no com

parecer, le parará el perjuicio á que hu 

biere lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, expido el presente 
que firmo en Madrid á 19 de Enoro de 
1891 . = V . ° B . ° = - R o d r i g u e z . = P . S. M., Ma
riano Ordás. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del S r . Don 
Edua do Gómez L!ombart , Juez muuio i -
pal suplente del distrito del Hospicio de 
esta capital. 

Hag • saber por el preseute que su halla 
vacaute la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado, pordefuución del que la 
desempeñaba, cou el fin de que los que 
á ella quieran optar presenteu sus so l ic i 
tudes dentro del término de 15 días, á 
contar d ¡s le la publicación del presente 
en ol BOLETÍN OPIC:AL de la provincia, de-

bieudo estar acompañadas de los docu
mentos que determina el art. 13 del r e 
g lamento de 11 de A.bril do 1871 para su 
pr jv is ióu. 

Madrid 14 do Enero 1891. = V . ° B ° = 
E. L lombart = E l Secretario, Pío T e r 
nero. 

M i n i s t e r i o d o F o m e n t o 

THinUNAL OS OPOSICIONES 

ti las Cátedras de lengwx italiana vacíales 
en las Escuelas elementales de Comercio 
de Aliante, Cádiz y Málaga. 

Los señores opositores á las expresa
das C i t e Iras se presentarán el día 12 de l 
próx imo Febrero, á las t-es do su tarde, 
en la Secretaria de la Escuela especial de 
Pintura, Escultura y Grába lo , Alcalá. 11, 
principal, á fin de dar cumpl imiento á lo 
que se dispone eu el art . 10 del : eg lameu-
lo v igente de oposicioues. 

Los opositores que no asistan ni excu
sen cou causa leg i t ima su ausencia del 
sorteo de las trincas, se entenderá que 
renuncian á la oposición, s-gún previene 
el art. 14 del citado reg lamento . 

M a l r i d 27 de Enero de 1891. = E l 
Presidente del Tr ibunal , Carlos Luis de 
Ribera. 

Hace saber que ignorando** t\ 
dero de D. Antonio y D. Ramón 
y Sagastizahal, hijos del d i l a t o cj1'"* 
ría de Guerra de primera clase D. A 
nio Rov i l l a r y Aragón , á los q a e ¿ J ^ 
tificarse el fal lo dictado por 1» I Q S * 
general de Administración railltir 

C o m i s a r i a d e G u e r r a d e M a d r i d 

El Comisario de Guerra, instructor de 

e x p e d ^ t e de alcance y reintegro de se-

C v a . 8 P 0 C a e n e l d Í S l r U * ^Castmala 

expedieute de reintegro instruido 
D. Antonio Arr ieta, Coronel infaaíZ 
fa l l eo l lo . * ! 

Por e l presente se les cita, 

emplaza por tercera vez, para q a e e ' 

término de nueve días, contados d%ns. 

publicación del présenle edicto ea U 

ceta de Madrid, comparezca ante est*-^ 

misaría de Guerra, sita en la callea. 

Cabeza, núm. 32, segundo Í7.qaierda 

manifiesten su domic i l io , para veri f ica 

notificación de oficio; en la intelig.^ 

que de no efectuarlo en el plazo iodia^ 

se los declarará en rebeldía, p á r a n l o ^ 

perjuicios á que haya lugar. 

Madrid 22 de Enero de 1 8 9 1 , s ^ | 
do Agust ín. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s do Madrid 

Se sacan á pública subasta los aprv 
vechamieutos del molino harinero de « . 
ta? Factorías que existan y se produm 
cu el mismo duraute un año, á cooU: 
desde el día 1.° de Abr i l próximo, en 
arreglo al pl iego de con liciones que cal 
de manifiesto en dichas Factorías. 

El acto tendrá lugar eu la Comisuu 
de Guorra, Iuterveución de las misrois.fc 
12 de Febrero próximo, á las doce de n 
miñana, constituyéndose el Tr ibuna l » 
día hora antes para recibir las propaV 
ciones que presenten. 

Estas se presontaráu en pliego can
do, extendidas en papel del sello 1 i a i » 
enmiendas ni raspaduras y cou estrktt 
sujecióu al modelo que á continuado".* 
inserta. 

Los precios l imites que han de w 
eu la subasta lian de s *r los siguientes: 

Moyuelos, á 16 pesetas cada qulw 
mé l r i co . 

Salvados, á 15 id . cada id. 
Aechaduras, á 4 i d . cada id . 

Para lomar parte en la subista es P** 
oiso acompañar á la proposición el t i l » 
de depósito que'acredite hab?rse hecno* 
la Caja geueral ó sus suoursales el d e » * 
setas 2.259, equivalentes al 5 por 100 *» 
valor del serv ic io . 

La persona á cuyo favor se adjuddi"» 
el remate elevará esle depósito al 
de su valor pora garantizar el coutrate-

Modelo de pro¡>osición 
D. F. de T . . 

te eu la calle de. . , núm. . , según — -j 
personal que exhibe, enterado del ráfl 
ció, p l iego de coudiciones y precios hflP* 
tes, t-ara la contratación pyr subasU r 
blica de los aprove< hamientos del too» 
hariuero de la Factoría de Subsist^0**^ 
do esta Corte, se compromete á adq u l 

los á los precios siguientes: 

El quiulal métrico de Moynelo á *P 
tas pesetas. 

E l i d . id. de salvado á tantas id. 
El id. id . de aechaduras á tanta* i * 
(Todas las cantidades en letra.) 
Acompañando el talón de depósi10. 

marca la condición décima sexta. 

(Fecha y firma del P ^ P 0 ^ * ^ 

Madrid 25 de Enero de 1 8 9 1 . — B ^ J $ 

misario de Guerra, Baldomero u* 

L lana . — - ^ í -

M A D R I D : 1391.—Esc. TTpogTd»1 Ho*?*** 

vecino de. . . . hábil*1* 


